
Al c. Presidente del Tribunal Superior de Justicia*

Se recibió en este Juzgado de mi cargo la Circular nümero 4, 
girada por ese Tribunal Superior de Justicia, con fecha 20 de enero 
último, en la cual se recomienda que tan luego como se pasaran lis
tas de deudores morosos» se proceda con la mayor actividad y efica
cia a su ejecución dando preferencia a esto a cualesquiera otro - 
asunto judicial; y en esta virtud esta Autoridad procurará tan lue
go como dichas listas sean consignadas por el C. Recaudador de Ren
tas del Estado, en este lugar, a exigir a los deudores el pago de 
sus adeudos conformé a^^a ley, pasando igualmente como se dispone 
en la citada circular copia de las listas referidas, con el informe
de los valores que se hubieran cobrado.

«A
ho que atentamente mé’í̂ jnro en participar a ese Tribunal Su

 ̂ ' 'perior de Justicia, en acuse Í3é̂ î 'e’cibo de la circular referida, pro
 ̂ *̂jr' .

testándole las seguridades de mi agenta y distinguida consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO NO Rfií:i.ECCION 
Garza García, febrero 7 de 1922.

El Alcalde 2o. Judicial
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